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CIRCULAR CON CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN Nº 03/2024 

 

La Dirección Pericial informa que en virtud del Protocolo para la gestión 

eficiente de la documentación de Fiscalización Sanitaria (Resolución SSA Nº 

07/2024), se procederá a destruir documentación histórica. 

 

Por esto, se convoca a aquellos interesados en retirar la documentación 

médica obrante en sus legajos a hacerlo en el plazo perentorio de 30 días a 

partir del día de la fecha, en las siguientes direcciones: 

 

• Ushuaia: Congreso Nacional Nº 502, Barrio Bahía Golondrina.  

• Río Grande: Bilbao Nº 1401, esquina Almirante Brown.  

 

Por favor, tengan presente que, cumplido el plazo, se procederá a la 

destrucción de la documentación. 

 Ushuaia, 26 de abril de 2024 

 

 
 

ALEJANDRO SHERRIFF 
Secretario de Superintendencia  

y Administración 
Superior Tribunal de Justicia 

 

https://www.justierradelfuego.gov.ar/wp-content/uploads/2024/04/RES_SSA_2024_07.pdf
https://www.justierradelfuego.gov.ar/wp-content/uploads/2024/04/RES_SSA_2024_07.pdf
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